
CARTA CAMBIO DE DOMINIO DEL CENTRO DE TRANSFORMACIÓN
Muy Sres. Nuestros:
Ponemos en su conocimiento, que de acuerdo con la MIE-RAT 20, en su apartado nº 3 establece que “…cuando las modificaciones impliquen algún cambio en las características básicas de la instalación o afecten al Registro Industrial, deberán comunicarse las mismas al órgano competente de la Administración. “

Así pues, en base a lo expuesto y como consecuencia del traspaso de contrato  realizado del suministro de referencia ……………………., el Grupo FCC, recuerda la obligatoriedad al nuevo titular del suministro indicado, tramitar el correspondiente cambio de dominio del centro de transformación, informando a la Distribuidora que corresponda.
Sin otro particular que comunicarles, les saludamos atentamente.
………………., a 10 de febrero de 2016
Fdo.: ……………………………………(Nuevo titular Suministro)
D.N.I:………………………………….
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